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Comisión Municipa1 Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL VÍA 21 DE FEBRERO DE 1951.-Eztracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau 
Mazzantini, Bringas Vega, Oreja Elósegui, Inchausti del 
Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel 
Postigo. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de la sentencia dic­
tada por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo en el recurso interpuesto ante el mismo por la Com­
pañía Electra Madrid contra el fallo del Económicoadmi­
nistrativo, fecha 9 de noviembre de 1948, desestimatorio 
de la reclamación formulada contra el acuerdo del Ayun­
tamiento sobre construcción de un centro subterráneo de 
transformación de energía eléctrica en la calle de Ferraz, 
esquina a la del Marqués de Urquijo; y por cuya sentencia, 
desestimando la demanda formalizada por la Compañía 
Electra y con ella el recurso, se confirma el acuerdo recu­
rrido, dictado por el Tribunal Económico y absolviendo 
de la misma a la Administración General del Estado. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo informado por la Jefatura Administrativa de los 
Servicios Técnicos, la inclusión de la finca números 1 y 3 
de la calle de Antonio Pérez, con vuelta a la de Recaredo, 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa, ya que han sido cumplidos en el expediente 
los trámites previos que establece el reglamento de 23 de 
mayo de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

3.0 Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
18 de diciembre de 1950, en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante el mismo por D. Juan Osuna Negro con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente por 
el que se le ordenó la ejecución de determinadas obras en 
la finca número 32 de la calle de Ercilla; y por cuya sen­
tencia, estimando la excepción de incompetencia de juris­
dicción alegada por el Ministerio Fiscal, se abstiene el 
indicado Tribunal de conocer del fondo del recurso. 

4.0 Adjudicar en definitiva a D. Pedro N ozal He­
rrera, con la baja del 33,33 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de reparación en los 
locales del Servicio Frigorífico del Matadero Municipal, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 8 del 
actual. 

5.u Quedar enterada de haber trasladado su residencia; 
A Barcelona: D. Dionisia Lozano Rodríguez. 
A Bilbao: D. Francisco Cantalejo González. 
A Cabra (Córdoba): D. Eugenio Vázquez Blanco. 
A Fuencarral: D. Jesús Illera Sánchez, con su esposa 

y sus hijos. 
A Salamanca: D. Francisco Carravilla Melero y doña 

Angela García Martínez. 
A Santaella (Córdoba): D. Juan Mendoza Sillero, con 

sus hijos. 
A Santander: D. Antonio Martínez Ortiz, D. Ignacio 

de Frutos Mayoral, D. Francisco Velaza Fuste, D. Fer­
nando Palomo Sánchez y D. Félix Pérez Méndez. 

A Villaverde (Madrid): doña Nieves Fraile García y 
D. Máximo Benito Morales. 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para estu­
dio de la Comisión de Gobierno interior y Personal el dic­
tamen proponiendo la aprobación de las bases para la pro-
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VlSlOn de las Recaudaciones de Arbitrios municipales en 
período voluntario correspondientes a Chamartín de la Rosa 
(incluí do Tetuán de las Victorias) y Latina-Carabancheles, 
que se hallan vacantes. 

DE NUEVO DESPACHO 

Hacienda 

6.° Celebrar con D. Luis Zamorano Fraile, empresario 
de la Granja Capital, un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones en las cifras de 105.600 pe· 
setas por el impuesto y 22.800 por el arbitrio, compren­
diendo los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza reguladora, 
por doce meses de funcionamiento al año, con vigencia 
desde elIde noviembre de 1950 hasta el 31 de octubre 
de 1952, con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos, y con la presentación de la necesaria 
garantía por el importe de una mensualidad por ambos 
conceptos. 

7.° Celebrar con D. Antonio A1varez, como Apoderado 
de la Granja Chocolatería California, sita en la avenida de 
José Antonio, 39 (plaza del Callao), un concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones en las cifras 
de 89.688 pesetas por el impuesto y 20.760 por el arbitrio, 
comprendiendo los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza 
reguladora, pagadero en dozavas partes, con vigencia desde 
elIde octubre de 1950 hasta el 30 de septiembre de 195¿, 
con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos, y con la presentación de la necesaria garantía 
por el importe de una mensualidad por ambos conceptos. 

8.° Celebrar con D. José González Chas, propietario 
del Gran Hotel Velázquez, sito en la calle de Velázquez, 
número 62, un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones en las cifras de 143.097,60 pesetas 
por el impuesto y 13.730,40 pesetas por el arbitrio, com­
prendiendo el epígrafe 2.° de la Ordenanza reguladora, 
pagadero en dozavas partes, con vigencia desde elIde 
enero de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952, con 
arreglo a las condiciones normales para esta clase de con­
tratos, y con la obligación de presentar un aval bancario 
como garantía por las cifras correspondientes a una men­
sualidad. 

9.° Celebrar un nuevo concierto con el Círculo Gran 
Peña, a nombre de su Tesorero, D. Francisco Javier de 
Melgar y Rojas, para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo en la cifra total anual de 11.280 
pesetas, comprendiendo los epígrafes 1.0, 2.°, 10, 11 Y 15 
de la Ordenanza reguladora, con vigencia desde elide 
enero de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952, con arre­
glo a las condiciones usuales para esta clase de contratos, 
y con la obligación de aportar la diferencia por el aumento 
como garantía. 

10. Celebrar con D. Mariano Sanz Moreno, propie­
tario de la bollería sita en la calle de Ferraz, 90, un con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos V ser­
vicios de lujo en la cifra anual de 6.000 pesetas: com­
prendiendo el epígrafe 4.° de la Ordenanza reguladora del 
mismo, pagadero en dozavas partes, con vigencia desde 
el 1 de noviembre <;le 1950 hasta el 31 de octubre de 1952, 
con la consiguiente aportación de aval como garantía. 

11. Celebrar un nuevo concierto con doña Elisa Her­
nández Barrera, como concesionaria de los Economatos 
del Ayuntamiento y del Ministerio de Educación Nacio­
nal, para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo en las cifras anua~es respectivas de 1.800 pesetas 
y 11.840, pagadero en dozavas partes, y con vigencia 

desde el 1 de enero de 1951 hasta el 31 de diciembre 
de ]952; disponiéndose que en caso de no ser aceptadas 
las cifras por dicha interesada pase a tributar por decla­
l:aciones juradas. 

12. Celebrar un nuevo concierto con D. Pedro Chi­
cote, concesionario del bar instalado en el Palacio de las 
Cortes Españolas, para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones en las cifras de 6.156 pesetas por el 
impuesto y 1.896 pesetas por el arbitrio, comprendiendo 
diez meses al año, cerrando los domingos y días festivos, 
con vigencia desde elIde enero de 1951 hasta el 31 de 
diciembre de 1952; debiendo, caso de no aceptarse las 
cifras mencionadas, pasar a tributar por declaraciones 
juradas. 

13. Celebrar un concierto con la cantina de Telégra­
fos para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones 
en la cifra anual de 5.000 pesetas, sin que haya lugar a 
deducir en la cuenta del concierto gremial la cifra que 
se le asignó en el último reparto efectuado, sino la que 
tuvo en el anterior. 

14. Aprobar, de conformidad con 10 interesado por 
el señor Teniente de Alcalde Delegado de la Beneficencia 
Municipal, un gasto de 40.500 pesetas, con destino a abo­
nar los haberes de veintisiete Médicos eventuales que han 
prestado servicio desde el 1 de octubre hasta el 31 de di­
ciembre del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Mt111i­
cipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

15. Aprobar, de conformidad con los informes obran­
tes en el expediente, un gasto de 239.026,86 pesetas, con 
destino a abonar a los Maestros nacionales de los Muni­
cipios anexionados de Canillas, Canillejas, Barajas y Hor­
taleza, comprendidos en la relación certificada por el .Tefe 
Superior de Administración Civil y Delegado administra­
tivo de Enseñanza Primaria de Madrid, de fecha 1 de 
~ebrero del corriente año, que figura en el expediente, las 
diferencias de indemnización por casa-habitación corres­
pondientes al tiempo transcurrido desde su incorporación 
a la capital hasta el 31 de diciembre de 1950, con sujeción 
a la liquidación practicada por la Intervención Municipal, 
suma que tendrá aplicación al capítulo 1, artículo 4.°, "Cré­
ditos reconocidos", dei vigente presupuesto; por 10 que se 
refie:·e a 10 correspondiente al ejercicio actual, se abonará, 
previa la presentación de la documentación precisa, con 
aplicación al ~apítulo X, artículo 1.0, "Para pago de la 
indemnización por casa-habitación· de los Maestros que a 
ella tengan derecho", del mismo presupuesto. 

16. Aprobar once certificaciones, por un importe total 
de 197.081,46 pesetas, que formuladas por las dependen­
cias correspondientes figuran unidas a los respectivos ex­
pedientes, relacionadas con el abono a los interesados que 
en cada uno de dichos expedientes se determinan, con 
cargo a las oportunas partidas presupuestarias que en los 
mismos se señalan, de las cantidades que han de percibir 
aquéllos C01110 consecuencia de suministros, realización de 
obras y otros conceDtos. 

17. Conceder permiso gratuito de libre circulación 
para dos bicicletas, una de ellas con remolque, afectas al 
servicio de la Dirección General de la Deuda y Clases Pa­
sivas, en aplicación de la base 17 de la Ordenanza de 
exacciones número 35, que establece permiso gratuito para 
esta clase de vehículos al servicio de entidades oficiales 
a~toridades,. Cuerpo Diplomático, etc., estando obligad~ 
dICh? orga~:smo al pag.o de la placa correspondiente }Jara 
su C1rculaclOn, y cumplIr con las advertencias de rigor en 
estos casos. 

18. Conceder al Asilo de Religiosas Oblatas del San­
tísimo Redentor, en aplicación de la base 17 ele la Orde-
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nanza de exacciones número 35, exención de pago de 
derechos por la licencia de circulación de un carro al ser­
vicio de dicho Asilo, teniendo en cuenta que se trata de 
una institución de carácter benéfico; debiendo satisfacer el 
importe de la placa, y con la advertencia de que el con­
ductor del vehículo deberá ostentar el uniforme corres-
pondiente. . 

19. Conceder a la Dirección General de Turismo, or­
ganismo dependiente del Ministerio de la Gobernación, en 
aplicación de la base 17 de la Ordenanza de exacci.ones 
número 35, exención de pago de derechos para la CIrcu­
lación de tres bicicletas afectas a dicha dependencia, te­
niendo en cuenta que se trata de un organismo de carácter 
oficial; debiendo satisfacer el importe d'e las placas corres­
pondientes, y con la advertencia de que deberá ostentar el 
conductor del vehículo el uniforme correspondiente. 

20. Conceder al Asilo de San Rafael, en aplicación 
de la base 17 de la Ordenanza de exacciones número 35, 
exención de pago de derechos para la circulación de un 
carro de una caballería y otro de mano al servicio de dicho 
Asilo, en atención a tratarse de un centro benéfico; con la 
advertencia de que el conductor de los vehículos deberá 
ostentar el uniforme correspondiente, y satisfacer el im­
porte de las placas de cada uno de ellos. 

21. Conceder a la Junta de Adquisición y Distribu­
ción de Publicaciones, como organismo dependiente del 
Ministerio de Educación Nacional, en aplicación de la 
base 17 de la Ordenanza número 35, exención de pago 
de derechos para licencia de circulación de dos carretillas 
afectas a dicho organismo, en atención a tratarse de un 
centro de carácter oficial, con las advertencias que se indi­
can para el anterior. 

22. Conceder a la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes, en aplicación de la base 17 de la Ordenanza de 
exacciones número 35, exención de pago de derechos para 
la circulación de una bicicleta afecta a dicho organismo, en 
atención a su carácter oficial, y con las mismas adverten­
cias que se indican para los dos anteriores. 

23. Conceder a D. Joaquín Fernández-Cuervo Martín 
exención de pago de derechos por licencia de circulación 
para una motocicleta de su propiedad, marca "Lube", una 
vez que dicha clase de yehículos están sujetos al pago de 
la Patente Nacional, y en su consecuencia, exentos de la 
tasa municipal; debiendo devolvérsele la cantidad de 105 
pesetas indebidamente satisfecha por el expresado concep­
to, cuya devolución deberá tener lugar: por la suma de 
55 pesetas, como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, y por la de 50 pesetas, 
con cargo a Depósitos gubernativos (Metálico). 

24. Devolver a D. Benito Galeán Piquero, en aplica­
ción del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 11 de marzo de 1949, que dispuso la aplicación oe las 
tarifas de la Ordenanza de 1946 para los pagos realizados 
en los años 1947 y 1948, la cantidad de 35.868,25 pesetas 
indebidamente satisfechas por la licencia de obras rle cons­
trucción de una finca sita en la calle del Marqués de Ur­
quijo, 41; devolución que habrá de tener lqgar: por la 
suma de 32.607,50 pesetas, con cargo a los fondos del con­
cepto, y por la de 3.060,75 pesetas, con cargo al fondo B, 
y que simultáneamente se le cobre un nuevo recibo de 
21.384,55 pesetas, que es la cantidad que realmente debe 
satisfacer con arreglo a la liquidación practicada por la 
Administración de Rentas. 

25. Conceder a D. Julián Muñoz Benito, en aplicación 
de lo prevenido por el apartado b) de la base 11 de la 
Ordenanza, en concordancia con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 87 del decreto ordenador de las 
Haciendas locales, exención de pago del arbitrio sobre sola­
res sin edificar por el solar de su propiedad sito en la 
carretera de Francia, 12, teniendo en cuenta que la finca 

en cuestión está incluída en planes urbanísticos que impiden 
su edificación, y desestimar su petición de exención del 
arbitrio sobre solares sin vallar, una ~ez que, según 10 
informado por la Dirección de Edificaciones privadas, exis­
ten en la citada calle servicios de urbanización. 

26. Devolver a D. Joaquín Altolaguirre Luna, en nom­
bre de Construcciones e Inmuebles (S. A.), en aplicación. 
de los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
de 8 de junio y 23 de noviembre de 1949, que dispuso la 
aplicación de las tarifas de la Ordenanza de 1946 para los 
pagos realizados durante el año 1947, la cantidad de pese­
tas 222.920,43 indebidamente satisfecha por el concepto de 
vallas correspondientes a la finca números 5 y 7 de la calle 
de Goya; devolución que habrá de tener lugar como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, y que simultáneamente se le cobre un nuevo recibo 
de 82.630,67 pesetas, que es la que le corresponde satis­
facer con arreglo a la liquidación practicada por la Admi­
nistración de Rentas. 

27. Conceder a la Embajada de los Estados Unidos, 
en aplicación del principio de reciprocidad, exención de 
pago de derechos y tasas sobre la propiedad inmueble, 
correspondientes a la finca número 35 del paseo de la Cas­
tellana, adquirida por el Gobierno de dicho país; debiendo, 
en su consecuencia, anular el requerimiento que se le 
ha hecho para el pago por el concepto de calderas. 

28. Celebrar con D. Antonio Rózpide González, 
como Delegado de la Dirección en el Economato de la 
R. E. N. F. E., un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo en la cifra anual 
de 100.000 pesetas, en iguales condiciones que el que ha 
finalizado, comprendiendo los epígrafes 3.° y 4.0 de la 
Ordenanza reguladora, con vigencia desde el 1 de enero 
de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952, pagadero en 
dozavas partes, y con la obligación de aportar una garantía 
por la diferencia entre la cifra anterior y la que ahora se 
acuerda. 

29. Autorizar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, a la Agencia ejecutiva de la Quinta 
Zona para volver a la acción de apremio contra D. Antonio 
Blasco Oller, como dueño y explotador que fué del canó­
dromo Metropolitano, que funcionó en el campo de fútbol 
propiedad del Club Atlético de Madrid, por débitos con­
traídos por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo. 

30. Quedar enterada de la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
21 de diciembre de 1950, admitiendo el desestimiento de 
D. Luis Cencillo de Pineda, en nombre y representación 
de la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos 
(Sociedad anónima), en la reclamación formulada ante dicho 
Tribunal contra la desestimación tácita del recurso de repo­
sición promovido ante el Ayuntamiento contra el cobro del 
arbitrio sobre contribuciones especiales afectas a la finca 
número 34 de la calle de Meléndez Valdés, motivadas por 
las obras de renovación del pavimento efectuadas por la 
Corporación en la expresada vía pública; debiendo, una 
vez que el acuerdo impositivo es firme, de conformidad 
con lo acordado por la Comisión Municipal Permanente 
en 23 de agosto de 1949, girarse al Estado, como propie­
tario de dicho inmueble, el recibo correspondiente por la 
causa y finca expresadas. 

31. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 23 de noviem­
bre de 1950, dictado en la reclamación promovida ante el 
mismo por doña Enriqueta y doña Consuelo Noceda Estúa 
contra el acuerdo de la Corporación, de 20 de febrero 
de 1948, relativo a la imposición de contribuciones espe­
ciales motivadas por las obras de instalación de aceras 
ejecutadas en la calle de Sagasta frente al número 11; y 
por cuya sentencia se desestima la citada reclamación. 
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32. Desestimar la petición formulada por doña María 
Gutiérrez Fernández de fraccionamiento de pago de las 
contribuciones especiales afectas a la finca número 7 de la 
calle de Cartagena por las obras de renovación de pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la ex­
presada calle, una vez que dicha petición ha sido presen­
tada fuera del plazo previsto en la Ordenanza reguladora 
de la exacción y en el momento que el recibo correspon­
diente se encuentra en período de apremio, sin que por 
otra parte el documento aportado por la interesada pueda 
estimarse como aval del pago de la deuda, a tenor de lo 
establecido a tal fin en la precitada Ordenanza y acuerdo 
municipal de 16 de noviembre de 1949. 

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con las reclamaciones formuladas con 
motivo de la imposición de contribuciones especiales ori­
ginadas por las obras de renovación de pavimento y aceras 
ejecutadas por el AyuntC¡.111iento en la calle de los Mártires 
de Alcalá y Manuel Delgado Barreto: 

Primero. Quedar enterada de la renuncia formulada 
por doña Teresa Conrado Paz a su petición de fracciona­
miento de pago de las citadas contribuciones afectas a la 
finca número 3 de la calle de los Mártires de Alcalá; y 

Segundo. Desestimar las reclamaciones formuladas 
por doña Eugenia Ortega Mayoral y por D. Félix Mon­
tesinos Martín relacionadas con las cuotas asignadas por 
dicho concepto y causa a las fincas números 2 y 4 de la 
calle de Manuel Delgado Barreto, una vez que las citadas 
reclamaciones no se fundan en infracción legal ni disposi­
ción de la misma índole que haya sido infringida por la 
Administración Municipal al adoptar el correspondiente 
acuerdo relativo a la exacción impugnada. 

34. Interponer, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial contra la resolución del Eco­
nómicoadministrativo, fecha 23 de noviembre de 1950, que 
estimó la reclamación formulada por D. Livinio Stuyck 
Candela, en nombre de la Sociedad Nueva Plaza de Toros 
de Madrid, contra la exacción de derechos por el impuesto 
de consumiciones y servicios de lujo en lo que afecta a la 
liquidación girada en concepto de complementaria por las 
corridas diurnas, que declara improcedente y anula. 

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la cele­
bración de un concierto con el propietario de la granja 
restaurante Texas, en las cifras de 88.260,60 pesetas por 
el impuesto sobre usos y consumos y 22.861,80 pesetas 
por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, com­
prendiendo los epígrafes 1.0, 2.° y 3.° de la Ordenanza 
reguladora, con vigencia desde elIde enero de 1951 al 
31 de diciembre de 1952. 

Fomento 

35. Adoptar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, los acuer­
dos que a continuación se expresan, en relación con la 
adjudicación hecha a favor de D. Delfín Cortés Rivero 
del remate de la subasta de las obras para la construcción 

. de sepulturas en la quinta meseta de la Necrópolis del Este 
y de una ampliación de las mismas en dicha meseta para 
la terminación de su pavimento, en vista del incumpli­
miento por parte del mismo de las condiciones del contrato; 

Primero. Que se rescinda el contrato celebrado con 
D. Delfín Cortés Rivero para la ejecución de las obras de 
construcción de sepulturas en la quinta meseta del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena (ampliación), y 
asimismo se rescinda el de la ampliación de obra para la 
terminación del pavimento de la precitada meseta; y 

Segundo. La incautación de la fianza depositada, tanto 

por la obra principal como por la de ampliación, a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 19 del pliego de condicio­
nes económicoadministrativas que sirvió de base a esta 
licitación. 

36. Adoptar, como consecuencia de acatamiento de la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, fecha 24 de febrero de 1950, recaída 
en el recurso formulado por D. Ramón Serra Barberil. y 
continuado a su nombre, por fallecimiento del mismo, por 
su viuda, doña Patrocinio Sanz Parente, contn1 el acuerdo 
de la Corporación de 2 de noviembre de 1943, en el expe­
diente instruído para construir un Parque de Bomberos en 
la calle de Moret, los acuerdos que a continuación se 
expresan; 

Primero. Reconocer a favor de los causahabientes de 
D. Ramón Serra Barberá, doña Patrocinio Sanz Parente, 
doña Julia, D. Ramón y doña María Mercedes, el abono 
de la suma de 16.000 pesetas, importe de las treinta y dos 
cédulas del Ensanche constituí das como fianza en garantía 
de las obras de construcción de un Parque de Bomberos 
en la calle de Moret, e inutilizadas posteriormente. 

Segundo. Que dicha suma sea cargo a la consigna­
ción figurada para pago de créditos reconocidos y que se 
reconozca en la partida 7.a del vigente presupuesto ordi­
nario especial de Ensanche; y 

Tercero. Deducir de las expresadas 16.000 pesetas el 
importe de 3.760,70 pesetas cobradas con exceso por don 
Ramón Serra Barberá, r~integrándolas al presupuesto del 
Interior. 

37. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, en relación 
con la ampliación del presupuesto de las obras llevadas 
a cabo en la Sección de Fomento, no previstas en las prin­
cipales de reforma de dicha Sección, y de necesidad inelu­
dible por razones de seguridad de las referidas oficinas, 
los acuerdos que a continuación se expresan: 

Primero. La aprobación del presupuesto, importante 
143.436,85 pesetas, formulado para ampliación de las obras 
realizadas en la Sección de Fomento. 

Segundo. Que dicho importe sea cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado en el capítulo XI, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

Tercero. Que se adjudiquen estas obras de ampliación 
a la misma contrata que llevó a cabo las principales y en 
idénticas condiciones; y 

Cuarto. Que para dar cumplimiento a lo que deter­
minan los artículos 19 y 20 del reglamento de Contratación, 
una vez adjudicadas estas obras, pase el expediente al 
N egociado de Subastas. 

38. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
220.837,96 pesetas, remitidos por la Ihspección General de 

. los Servicios Técnicos, para la ejecución de obras de re­
forma y ampliación en las oficinas destinadas a Registro 
General de este Ayuntamiento, y disponer que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito que para estas atenciones figura con­
signado en .el capítulo XI, artículo 1.0, del vigente presu­
puesto; debiendo facultarse a la Alcaldía para que ésta, 
bien directamente o por delegación, lleve a cabo la adju­
dicación de esta obra en la forma que estime más conve­
niente para los intereses municipales, ya que se consideran 
comprendidas entre aquellas a que se refiere el apartado 
tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, y con­
siderarse a efectos de lo que para estos casos determina 
el artículo 126 de la citada ley como el expediente s\lmario 
que es preceptivo el oficio remitido por el señor Arquitecto 
J efe de la Primera Zona, pasando el expediente, para dar 
cumplimiento a lo que determinan los artículos 19 y 20 del 
reglamento de Contratación, al Negociado de Subastas, 
una vez adjudicadas estas obras. 
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LICENCIAS DE OBRAS 

39 a 59. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los tra?ajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto, debiendO' 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalí.a de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptIvo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A Edificaciones Urbanas Madrileñas (S. A.), para ohras 
de nueva planta en una finca sin número .en la desviación 
de la carretera de Toledo (casa número 2). 

A doña María Díez Isasi, para obras de reforma en la 
finca número 46 de la calle de Alfonso XII. 

A D. Terónimo Hernández, para obras de ampliación 
en la finca: número 58 de la calle de Antonio Vicent. 

A D. Alfredo Eng-uix, para construir una nave interior 
en la finca número 33 de la calle del Amor Hermoso. 

A D. Salvador Picher, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Concepción Arenal, sin nú­
mero (Carabanchel). 

A doña Blasa López, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 31. 

A doña María Paz Ibarrola, para construir un hotel 
en la calle de Antonio Maura, sin número (Chamartín de 
la Rosa). 

A la Real Federación de Fútbol. para construir una 
nave interior en la finca número 13 de la calle de Al­
berto Bosch. 

A D. Francisco Miral1es, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de Carlos Arniches, 7. 

A D. Francisco González, para construir una nave in­
dustrial en la finca número 64 de la calle de Lérida. 

A D. Julio Alcalde, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Marcelo Usera, 29, con vuelta 
a la de Jesús del Gran Poder. 

A D. GregorioDonas, para obras de ampliación en la 
finca número '5 de la calle de Múller. 

A D. Nicolás Delgado, para obras de nueva planta en 
la finca número 5 de la calle del General Serrano Orive. 

A doña María Poyatos, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Ofelia Nieto, 7. 

A D. José Martínez, para obras de ampliación y re­
forma interior en la finca número 9 de la calle de Luis 
Vives. 

A la Cruz Roja Española, para construir un dispen­
sario en la calle de Pozas, 12 y 14. 

A D. Rufino Alpnso, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de San Juan de la Cruz. sin número. 

A D. Luis Navarro, para obras de ampliación en la finca 
número 9 de la calle del Seis de Noviembre. 

A D. Luis Iturbe, para construir unos garajes en la 
finca número 164 de la calle de Serrano. 

A D. Saturnino Recuelo, para construir una casa de 
una sola planta en la calle de Vicente Martín Arias, 5. 

A D. Angel Fernández, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la avenida del Generalísimo, con vuelta 
a la calle de Alejandro Sánchez. 

60. Conceder a D. Pablo del Casal Alvarez licencia 
para construir una finca y una nave de nueva planta en 
un solar sito en la calle del General Ricardos, con vuelta 
a la de Manuel Carmona, en atención no sólo a que le 
ha sido imposible adquirir el solar colindante, sino a que 
la construcción fué autorizada en principio por la Comi­
saría de Ordenación urbana de Madrid y por esta Cor­
noración, y fué señalada la alineación para llevar a cabo 
las obras no sólo por el Ayuntamiento sino por la Jefatura 

de Obras Públicas, autorización que se concede como caso 
excepcional, y sin que ello pueda significar en ningún 
momento el sentar un precedente; debiendo remitirse d 
expediente a la Dirección de Edificaciones privadas para 
que expida los volantes de autorización de obras, y por la 
Administración de Rentas y Exacciones se proceda al cobro 
de los derechos, y una vez efectuado el pago, enviarlo asi· 
mismo a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el 
dictamen que es preceptivo. 

A propuesta del señor Bringas Vega, fué retirarlo para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se requiera al pro­
pietario de la finca número 10 de la calle de la Princesa 
para que preste su conformidad a la suma de pese­
tas 121.133,73 que se considera debe abonársele con mo­
tivo de las obras que ha tenido que realizar para adaptación 
a la nueva rasante del mencionado inmueble. 

Policía Urbana y Rural 

61. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Jacinto Bernal García contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 31 de enero último. dene­
gatorio de su petición de licencia de apertura para despacho 
de leche en la calle del Cabo Nicolás Mur, 39 (Carabanchel 
Bajo), visto que subsisten las mismas causas que motivaron 
la denegación anterior. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

62 a 74. Conceder licencia a los señores .que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Vicente Hernández, para instalar un electromotor 
para el accionamiento de una cámara frigorífica en la calle 
de Santo Tomé, 8. 

A D. Gumersindo Gutiérrez, para despacho de carbón 
en la calle de San Ildefonso, 4 (Cuatro Vientos) . 

A D. Gaspar Vives, para taller de ajuste mecánico en 
la calle de Algete, 14. 

A D. Jacinto López, para garaje de primera cate~oría, 
como cambio de nombre, en la calle de Martín de los Heros, 
número 23. 

A D. Julián Solana, para carbonería en la calle del 
General Pinto, 26; con la prescripción de que habrá de 
proceder a la instalación de agua tan pronto se dote a la 
calle de este servicio. 

A D. Natalio Seco, paar taller de ajuste en la calle del 
Conde Duque. 14. 

A D. Miguel Lopezosa, para fábrica de platear lunas 
en la calle de la Farmacia, 4. 

A D. Jerónimo elel Valle, para garaje, como camhio de 
nombre, en la calle ele Martín de los Heros, 47. 

A D. Aelolfo González, para almacén de pinturas, como 
cambio de nombre, en la aveniela del Doctor Federico Ru­
bio y Gali. 145 . 

A D. Acisclo Zamorano, para venta de leñas, con la 
prohibición de la ele carbón, en la calle de Antonio López, 
número 161. 

A D. Víctor Gómez, para fábrica de artículos de piel 
en la plaza ele Chueca, 6. 

A D. Manuel Oneto, para fábrica de hielo en la calle 
del General Zabala, 61. 

A doña Lorenza Arranz, para tienda ele ultramarinos 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 14. 
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DENEGACIONES 

75. Denegar la licencia solicitada por doña María Pu­
rificación Alfonso para fábrica de serrar en la calle de! 
Sur, 10, como cambio de nombre, visto que la interesada 
no ha realizado las obras señaladas por el Servicio contra 
Incendios, no obstante los plazos que le han sido concedi­
dos y las multas impuestas. 

76. Denegar la licencia solicitada por D. Gonzalo Ros 
para instalación de maquinaria en una fábrica de mosaicos 
en la calle de los Algodonales, 12, visto que no reúne las 
condiciones exigidas por las Ordenanzas referentes al plan 
de Ordenación urbana de Madrid. 

Beneficencia y Sanidad 

77. Conceder a D. Florencia de Diego, visto e! infor­
me favorable de la Dirección de Cementerios, una entre­
calle entre las sepulturas preferentes números 76 y 77, 
letra A, de! cuartel 9.°, meseta 3.a, que son de su propie­
dad, en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 

78. Abonar a las Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paú!, vistos los informes favorables que constan en el 
expediente, la subvención de 22.500 pesetas para el soste­
nimiento de los Comedores de Madres Lactantes, cantidad 
que figura en el capítulo VIII, artículo 3.°, de! vigente 
presupuesto. 

79. Abonar a la Asociación Matritense de la Caridad 
la cantidad de 125.000 pesetas que como subvención figura 
en e! capítulo VIII, artículo 3.0, del vigente presupuesto, 
para atender a las necesidades de esta entidad, según con­
venio con e! Ayuntamiento. 

Gobierno interior y Personal 

80. Convocar oposición para proveer dos plazas de 
Enfermeras numerarias y cinco de Enfermeras supernu­
merarias de la Beneficencia Municipal más las vacantes 
que se produzcan hasta finalizar los ejercicios, con arreglo 
a las bases y programa que figuran en el expediente y que 
se publicarán en e! momento oportuno. 

81. Convocar concurso-oposición para proveer 375 pla­
zas de Guardias de Infantería de Policía Urbana más las 
vacantes que se produzcan hasta finalizar· los exámenes, 
con arreglo a las bases que obran en el expediente y que 
se publicarán en el momento oportuno. 

82. Aprobar e! proyecto de bases redactado por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, que ha obtenido la 
aprobación de la Autoridad eclesiástica en la parte que le 
compete, que obra unido al expediente y que se publicará 
en e! momento oportuno, para la provisión por concurso 
de la plaza de Capellán segundo del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, dotada con el haber inicial de 
7.500 pesetas anuales y con los demás derechos y deberes 
que en dichas bases se especifican. 

83. Aprobar las bases y programa redactados por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, que obran uni­
das al expediente, para proveer por concurso-oposición 
dieciséis plazas de Conductores mecánicos del Servicio 
contra Incendios más las vacantes que se produzcan al ter­
minar los exámenes. 

84. Desestimar, en aplicación de los artículos 74 y 75 
del .Estatuto de Recaudación y lo determinado en e! ar­
tículo 289 del decreto de 25 de enero de 1946 sobre orde­
nación provisional de las Haciendas locales, la petición for­
mulada por el Agente ejecutivo de Carabanche! D. Luis 
Fernando Saavedra Núñez de que se le conceda un mayor 
tanto por ciento en el recargo del procedimiento recauda­
torio ejecutivo al i~ual que venía haciendo e! anexionado 
Ayuntamiento de Carabanchel, una vez que no aparece en 
las actas del citado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo 

ningún acuerdo por el que se le concediera dicho mayor 
tanto por ciento, y el hecho alegado por el interesado de 
que se le hayan satisfecho mayores cantidades por parte 
de la Administración Municipal no podrá ser más que un 
error imputable a ésta, que le obligará a la devolución de 
10 cobrado indebidamente. 

85. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por e! Servicio 
Contencioso, en el recurso que se tramita bajo el 'número '9 
de 1951 en e! Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto por e! funcionario, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, D. Ra~ 
fael Montesinos Ortega contra el acuerdo por el que se le 
denegó la clasificación como ~uncionario técnicoadminis­
trativo de Secretaría. 

86. 'Readmitir, de conformidad con lo propuesto por 
la Ponencia nombrada al efecto, al servicio activo al fun­
cionario técnicoadministrativo de Secretaría D. Luis Alva­
rez Zamanillo, en las siguientes condiciones de inhabilita­
ción perpetua para .el desempeño de puestos de mando y 
confianza; que su reposición tenga lugar cuando existan 
vacantes de su clél:se, y con la pérdida de todos los haberes 
dejados de percibir por el interesado durante e! tiempo 
que ha permanecido en las situaciones de suspenso de em­
pleo y sueldo, en la de destituído y durante el que tarde 
en tomar posesión, tiempo que tampoco se le contará a 
ningún efecto; quedando supeditado este acuerdo a la reso­
lución definitiva que se adopte por e! Ministerio de la 
Gobernación, al que se dará cuenta del mismo. 

87. Adoptar, visto lo informado por la Sección, los 
acuerdos que a continuación se expresan, en relación con 
la situación planteada por las operarias de la limpieza de 
este Ayuntamiento, adscritas a distintas dependencias y Ser­
vicios municipales, que sobrepasan los setenta años de edad, 
sin perjuicio de estudiar las posibilidades de unificar por 
medio de normas de carácter general el régimen que en 10 
sucesivo debe reglamentar a esta clase de operarias: 

Primero. Que de momento, y con carácter excepcional, 
se proceda a jubilar a las operarias de la limpieza de este 
Ayuntamiento que hayan cumplido la edad de setenta años, 
cualquiera que sea el tiempo de servicios prestados por las 
mismas a la Corporación, en las condiciones que oportuna­
mente fijará la Comisión de Gobierno interior y Personal. 

Segundo. A las operarias que hayan cumplido sesenta 
y cinco años de edad y cuenten con menos de veinte años 
de servicios efectivos prestados a la Corporación y más de 
diez, se les permitirá continuar en servicio activo hasta 
completar el referido período de veinte años, siempre que 
reúnan aptitud física para el trabajo que les está encomen­
dado, previo reconocimiento anual acreditativo de este ex­
tremo, instruyéndose el oportuno expediente de capacidad 
a tal efecto; y 

Tercero. En 10 sucesivo la edad máxima para ingresar 
en este Servicio será la de cuarenta años, y la máxima para 
permanecer en servicio activo, la de sesenta y cinco años. 

ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

88. Disponer que para atender a los servicios de cons ­
trucción de las estaciones de autobuses y trolebuses, com­
pra de material móvil (trolebuses y tranvías) e instalación 
de líneas de trolebuses, se libre la cantidad de 80 millones 
de pesetas con cargo a la partida 24 del presupuesto extra­
ordinario de 1946, a satisfacer con parte del crédito de 
150 millones de pesetas abierto al excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid por el Banco de Crédito Local de 
España. 
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Fomento 

89. Aprobar, acogiéndose a Lo establecido en el real 
decreto de 25 de octubre de 1912, un presupuesto adicional, 
importante 2.505.591,58 pesetas, para la terminación de las 
obras correspondientes a la primera fase de la construcción 
de la piscina de la Casa de Campo, y que dichas obras se 
lleven a cabo por la misma contrata que tiene a su cargo 
la construcción de la citada piscina y con la baja ofrecida 
en el concurso público en que resultó adjudicataria; de­
biendo ser cargo la citada suma a la partida del presu­
puesto e."Xtraordinario de 1946, que señala en su informe 
la Intervención Municipal, y que la presente ampliación 
se formalice mediante escritura pública como es pre­
ceptivo. 

Gobierno interior y Personal 

90. Autorizar el pago de los jornales de las encargadas' 
de la limpieza de los grupos escolares del barrio de Canillas 
con cargo a la partida que figura en el capítulo X, ar­
tículo 1.0, del vigente presupuesto, "Para gastos a que obli­
gan algunos contratos de escuelas, instalación, calefacción 
y limpieza de las mismas"; el de las nóminas del personal 
jubilado y pensionistas, también de Canillas, con cargo al 
crédito que figura para atenciones de tal clase en el ca­
pítulo 1, artículo 2.°, del mismo presupuesto; y finalmente 
el de los ' haberes y jornales de diverso personal procedente 
de los Ayuntamientos anexionados de Canillas y Cani1lejas 
que venía percibiendo su remuneración por partidas glo­
bales, con cargo al crédito de 500.000 pesetas consignado 
en el capítulo 1, artículo 10, del referido presupuesto, "Para 
los gastos que ocasione la anexión de los Municipios limí­
trofes a Madrid, según la ley de Bases de 25 de noviembre 
ele 1944 y decreto de 1 de marzo de 1946". 

91. Destituir de su cargo, de conformidad con 10 dis­
puesto en el artículo 195 de la ley Municipal vigente, al 
operario del Servicio de Limpiezas D. José Fernández 
Incógnito, como autor de dos faltas calificadas como graves 
en el apartado quinto de la parte segunda del artículo 194 
de la propia ley, que han sido probadas en el oportuno 
expediente instruído al efecto. 

92. Destituir de su cargo al Guardia de Policía Urbana 
D. Alfonso Higuero Tesoro como autor de faltas califi­
cadas como graves en el número 5 del párrafo segundo del 
artículo 194 de la vigente ley Municipal, que han quedado 
probadas en el expediente instruí do al efecto, en el que 
se ha tenido en cuenta 10 dispuesto en los artículos 157, 
apartado d); 193, 194, 195 y 196 del citado cuerpo legal 
y demás concordantes del reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores de Fondos y Empleados mu­
nicipales en general de 23 de agosto de 1924. 

93. Destituir de su cargo al Guardia de Policía Ur­
bana D. Francisco Pérez González-Anleo como autor de 
faltas calificadas como graves en el número 5 del párrafo 
segundo del artículo 194 de la vigente ley Municipal de 
31 de octubre de 1935, que han quedado probadas en el 
expediente instruído al efecto, en el que se ha tenido en 
cuenta 10 dispuesto en los artículos 157, apartado d) J' 193, 
194, 195 y 196 del citado cuerpo legal y demás concor­
dantes del reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, 
Interventores de Fondos y Empleados municipales en ge­
neral de 23 de agosto de 1924. 

94. Imponer, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 195 de la vigente ley Municipal de 31 de octubre 
de 1935, al operario del Servicio de Parques y Jardines 
D. Angel Castro Ferrando la sanción de treinta días de 
suspensión de empleo y jornal como autor de una falta 
calificada como grave en el número 1 del párrafo segundo 
del artículo 194 del mismo cuerpo legal. 

Cultura 

95. Conceder a la Tenencia de Alcaldía de la Primera 
Zona una subvención de 10.000 pesetas para atender al 
déficit de la organización de la fiesta de San Aútón, con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito consignado en el capítulo XIII, ar­
tículo 3.°, del vigente presupuesto. 

Abastos 

96. Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
19 de diciembre de 1950, en el recllrso interpuesto ante el 
mismo por Lonjas y Mercados (S. A.), concesionaria del 
Mercado del Puente de Vallecas, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente del anexionado Ayunta­
miento de ValIecas, de 4 de abril de 1950, en el que se 
disponía que en los contratos a celebrar con los arrencla­
tarios de puestos y bancas de tal Mercado se consignase 
una cláusula adicional relativa a la renuncia de los bene­
ficios de la ley de arrendamientos urbanos; y por cuya 
sentencia, desestimando el indicado recurso, se absuelve a 
la Administración de la demanda, confirmando, en su con­
secuencia, el acuerdo recurrido. 

Acopios 

97. Aprobar las relacion~s de pedidos formul.adas por 
la Dirección del Servicio de Acopios., con autorización del 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho 
Servicio, durante el pasado mes de enero, habida cuenta 
de que en la tramitación de los mismos se ha observado 
cuanto en la materia previene la vigente legislación mu­
nicipal. 

98. Adjudicar a la casa Almi, como resultado del C011-

cursillo celebrado al efecto por la Jefatura de Talleres 
Generales, como consecuencia de las facultades qne se le 
confirieron por acuerdo municipal de 5 de julio de 1950, 
y habida cuenta de haberse aprobado un gasto complemen­
tario de 30.000 pesetás a estos efectos, la construcción de 
una carrocería de furgón destinada al Servicio de Asisten­
cia social, en el precio total de 59.000 pesetas, y con suje­
ción a las condiciones redactadas por aquellos Talleres 
y que han servido de base para la celebración de dicho 
concursillo; debiendo ser cargo dicho gasto total al c(,n­
cepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 (am­
pliación). 

99. Adoptar, vista la propuesta formulada por la De­
legación del Servicio de Acopios, en relación a la con­
veniencia y necesidad de adquirir la tela blanca de ga­
bardinas precisa para la confección de 1.734 saharianas, 
solicitadas por el Cuerpo de Policía Urbana, y después 
adjudicar la hechura de las citadas prendas, con 10 que se 
obtiene una gran economía, y teniendo en cuenta la exis-' 
tencia de disponibilidad presupuestaria suficiente para esta 
atención, los acuerdos que a continuación se expresan: 

Primero. Que atendiendo las razones de imprescindi­
ble necesidad y extraordinaria urgencia que concurren en 
la adquisición de 1.734 saharianas blancas con destino al 
personal de! Cuerpo de Policía Urbana, se considere la 
misma comprendida en la excepción de licitación pública 
prevista en e! apartado quinto del artículo 125 de la vi­
gente ley Municipal; y por tanto, se lleve a cabo directa­
mente, considerándose suficientemente justificadas dichas 
circunstancias con el expediente sumario incoado a los efec­
tos determinados en el artículo 126 del mismo cuerpo legal. 

Segundo. Que se faculte a la Delegación del Servicio 
de Acopios para que, como resultado de la previa peti­
ción de ofertas llevadas a cabo, adjudique a la Fábric.a Es-
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pañola de Confecciones (S. L.) el suministro de 9.000 me­
tros de gabardina blanca de primera calidad, ancho de 
70 centímetros, al precio unitario de 36 pesetas metro. 

Tercero. Que igualmente y por las mismas razones 
se faculte a dicha Delegación de Acopios para que adju­
dique al mismo proveedor la confección de las indicadas 
1.734 saharianas, al precio unitario de 54 pesetas, para lo 
cual Acopios le entregará la tela precisa, a razón de 4,85 
metros por prenda. 

Cuarto. Que el gasto total de 417.636 pesetas que 
por ambos conceptos se ha de producir sea cargo a la 
consignación de vestuario para el Cuerpo de Policía Ur­
bana figurada en el capítulo III, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal; y 

Quinto. Que por la urgencia en disponer de dichas 
prendas para el próximo mes de mayo y a fin de permitir 
su adquisición y confección, se faculte a la excelentísima 
Alcaldía Presidencia para disponer el cumplimiento de los 
precedentes acuerdos, sin perjuicio de que en su momento 
se dé cuenta de los mismos al Ayuntamiento Pleno, para 
su sanción reglamentaria. 

100. Adoptar, vista la propuesta formulada por la 
Delegación del Servicio de Acopios, los acuerdos que a 
continuación se expresan, en relación con la petición de 
1.333 capotes formulada por el Cuerpo de Policía Urbana, 
habida cuenta de que se estima mucho más conveniente 
para los intereses municipales la adquisición del paño pre­
ciso para dichas prendas, y después adjudicar la hechura 
de las. mismas, ya que además urge la adquisición de dicho 
paño por la constante elevación de precios en el mercado 
lanero: 

Primero. Que la adquisición de 'los capotes para e.1 
personal del Cuerpo de Policía Urbana que se precisan 
para el actual ejercicio se realice en la forma siguiente, 
por entender es la más conveniente para los intereses de 
la Corporación municipal: 

a) Mediante gestión directa, los 5.500 metros de paño 
azul marino precisos para dichos capotes; haciendo para 
ello uso de las facu1tades que confiere el apartado tercero 
del artículo 125 de la vigente ley Municipal, puesto que 
se han justificado las circunstancias que aconsejan adop­
tar esta determinación en el expediente sumario incoado 
al efecto prevenido en el artículo 126 del mismo cuerpo 
legal; y 

b) Por concurso público, de conformidad con lo pre­
venido en el apartado tercero del artículo 123 de la misma 
ley Municipal, la confección de los 1.333 capotes de re­
ferencia. 

Segundo. Que se faculte a la Delegación del Servicio 
de Acopios para adjudicar, como resultado de la previa 
petición de ofertas llevadas a cabo, el suministro de los 
citados 5.500 metros de paño a la sastreríll Butragueño, 
según su muestra número 3, al precio unitario de 148 pe­
setas metro. 

Tercero. Que se aprueben, por hallarlos de conformi­
dad, los precedentes pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas redactados al efecto de que pue­
dan regir en el concurso público que se celebre para la 
confección de los expresados capotes. 

Cuarto. Que por la urgencia del caso, se faculte a la 
excele~tí~ima Alcaldía Presidencia para que disponga el 
cumplImiento de los mismos, sin perjuicio de someterlos 
en su momento a la preceptiva sanción del Ayuntamiento 
Pleno; y 

Quinto. Que el gasto aproximado de 814.000 pesetas 
importe del pa~o necesario para la confección de los capo~ 
tes de referencia, sea cargo, en armonía con lo informado 
por la lnt~rvención Municipal, a la consignación que para 
tales atenCIones figura en el capítulo III , artículo 1.0, del 

vigente presupuesto; y en cuanto a la confección, se estará 
a 10 que en su día se acuerde respecto a la adjudicación y 
a la aplicación presupuestaria que oportunamente se deter­
mine también por la Intervención. 

101. Adoptar, vista la petición formulada por la Je­
fatura del Cuerpo de Policía Urbana, los acuerdos que a 
continuación se expresan, con relación a la confección de 
uniformes y gorras para el personal de nuevo ingreso en 
el citado Cuerpo y de la Brigada Motorista: 

Primero. Que la confección de 248 uniformes, com­
puestos de guerrera, pantalón recto y calzón, con destino 
al personal de nuevo ingreso en el Cuerpo de Policía Ur­
bana, así como para aquel otro que tiene muy deteriorado 
el actualmente en uso; de 35 uniformes, compuestos de 
guerrera, dos calzones y gorra, para el personal de la Bri­
gada Motorista, y la de 950 gorras con igual destino, se 
consideren comprendidas por su imprescindible necesidad 
y extraordinaria urgencia en la excepción de licitación pre­
vista en el apartado tercero del artículo 125 de la vi~ente 
ley Municipal, y por tanto, se adjudiquen directamente ha­
ciendo uso de las facultades que confiere dicho precepto; 
habida cuenta de que tales circunstancias se han justifi­
cado suficientemente en el expediente sumario incoado a 
los efectos determinados en el artículo 126 del mismo 
cuerpo legal. • 

Segundo. Que como resultado de la previa petición 
de ofertas realizadas por el" Servicio de Acopios, y por 
entender que las mismas son las más convenientes para 
los intereses municipales, adiudicar la confección de dichos 
uniformes y gorras a las firmas proveedoras siguientes. 
en las condiciones y precios que a continuación se indican: 

a) A la casa Moreno y Bascuñana: 
Tres uniformes para Brigadas, compuestos de guerrera, 

pantalón recto y calzón, al precio unitario de 358 pesetas; 
tres uniformes para Sargentos, compuestos de guerrera, 
pantalón recto y calzón, a 310 pesetas; 242 uniformes para 
Agentes, compuestos de guerrera, pantalón recto y calzón, 
a 254 pesetas, y 35 uniformes para Motoristas, compuestos 
de guerrera, dos calzones y gorra, a 265 pesetas; para los 
cuales le entregará Acopios 3,90 metros de estambre azul 
por cada uniforme, cualquiera que sea el tipo de éste, 
incluída la gorra en los destinados a los Motoristas; con·· 
fección que habrá de llevar a cabo en el plazo máximo de 
un mes, efectuando las entregas de las prendas en el Alma­
cén General de Acopios. 

b) A la casa Francisco Zapater: 
Dos gorras para Inspectores 1.0 y 2.° Jefes, a pese­

tas 136,25; 30 gorras para Inspectores, a 67,25 pesetas; 
44 gorras para Brigadas, a 56,25 pesetas; 77 gorras para 
Sargentos, a 24,25 pesetas, y 797 gorras para Agentes, 
a 19,20 pesetas; para cuya confección entregará Acopios 
0,125 metros por gorra, debiendo servirse igualmente al 
Almacén General de dicho Servicio. 
. Terce~o. Que el gasto de 94.681,65 pesetas a que as­

Cienden dichas confecciones de uniformes y gorras sea cargo 
a la consignación figurada para dichas atenciones en el 
c~pítulo II~, artículo 1.0, del vigente presupuesto, en armo­
nIa con lo mformado por la Intervención; y 

Cuarto. Que siendo de necesidad disponer a la mayor 
brevedad posible de dicho vestuario, se faculte a la eX:ce­
lentísima Alcaldía Presidencia para que disponga su cumuli­
n:~ento, sin perjuicio de someterlos posteriormente a la S~t1-
Clon reglamentaria del Ayuntamiento Pleno. 

102. Adoptar, vista la propuesta formulada por la Di­
rección del Servicio de Acopios, y teniendo en cuenta la 
constante alza de precios del mercado algodonero, los acuer­
dos 9~e a continuación se expresan, en relación con la 
~dq.ulslción de pana para la confección de uniformes de 
mVlen~o para el personal del Servicio de Limpiezas: 

Pnmero. Que la adquisición ele pana destinada a la 
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confección de uniformes de invierno para el personal del 

Servicio de Limpiezas, dada su necesidad y urgencia, asi 

como las circunstancias que hoy concurren en el mercado 

algodonero, se exceptúe del trámite de licitación pública, 

y haciendo uso de la facultad que confiere el apartado ter­

cero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, se lleve 

a cabo directamente, ya que se han justificado suficiente­

mente dichas circunstancias en el expediente sumario in­

coado a los efectos prevenidos en el artículo 126 del mismo 

cuerpo legal. 
Segundo. Que se faculte a la Delegación del Servicio 

de Acopios para que en la forma más conveniente para los 

intereses municipales adquiera hasta 2.000 metros de pana 

para dichos uniformes de invierno para el personal del 

Servicio de Limpiezas. 
Tercero. Que por dichas circunstancias de urgencia, 

se faculte a la excelentísima Alcaldía Presidencia para dis­

poner el cumplimiento de los presentes acuerdos, sin per­

juicio de someterlos, en su momento, a la sanción regla­

mentaria del Ayuntamiento Pleno. 
Cuarto. Que por la Intervención Municipal se libren 

a la Dirección del Servicio de Acopios las sumas precisas 

para atender al pago de los citados 2.000 metros de pana, 

puesto que en la mayoría de los casos su abono ha de 

hacerse al contado; y 
Quinto. Que el gasto aproximado de 120.000 pesetas 

que pueda producirse por tal motivo sea cargo a la consig­

nación que para vestuario del Servicio de Limpiezas figura 

en el capítulo VII, artículo 2.°, del vigente presupuesto, 

en armonía con lo informado por la Intervención de Villa. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

Habiéndose padecido un error en la transcripción del ex­

tracto número 81 correspondiente a la sesión de la Comi­

sión Municipal Permanente celebrada el día 14 del corriente 

mes, inserto en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE M.ADRID 

número 2.810, de 19 del mismo, dicho extracto habrá de 

entenderse redactado en los siguientes términos: 

Reconocer y abonar un cuatrienio, con vencimiento y 

con el jornal que seguidamente se detalla, a los Mozos 

de Casas Consistoriales que se indican: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Teodoro ChavarrÍa Lanza .... 
D. Demetrio Sánchez López oo . .. 

D. Esteban Escobar Rodríguez .. . 
D. José Trujillanos Heras ...... .. 
D. Zenón Díaz Torres ........... . 
D. Jaime Martínez Rodríguez ... 

Fecha 
del 

vencimiento 

10- 2-1950 
22- 3-1950 
14- 3-1950 
5- 1-1950 
5- 1-1950 

10-12-1950 

Alcaldía Presidencia 

Jornal 

Pe~etas 

18,15 
16,50 
16,50 
16,50 
16,50 
16,50 

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­

creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­

cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 

y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-
nicos municipales 

D. César Alameda Viga, para taller de carpintería en 

la calle de Vasco de Gama, 1. 
D. Gonzalo Zazo Jiménez, para venta de cuadros al 

óleo en la Ribera de Curtidores, 29, nave número 15. 

Unión Madrid, para oficina de organización sanitaria 

en la avenida de José Antonio, 43. 

Ballesteros Parón y Alvarez y Compañía (S. R. C.), 

para domicilio social en la calle de García de Paredes, 76; 

D. Ricardo Córdova, para venta de frutos secos y ca­

charrería en la calle de las Navas del Rey;8. 

D. José Morales Fernández, para frutería y cacharre­

ría en la calle de Bravo Murillo, 73. 
D. Ramiro Carro García, para pescadería en la calle 

de Fernando VI, 10. 
D. Jacinto Ros Gallego, para despacho de leche en la 

calle de Zurbano, 59. 
D. Luis Pleite Vargas, para taller de carpintería en la 

calle del Bastero, 16. 
D. Luis Santa Cruz Millán, para despacho de pan en 

la calle de Bretón de los Herreros, 19. 
Organización Elías (S. A), para oficina de cupones, 

bonos, etc., en la calle del Duque de Medinaceli, 6. 

Doña Manuela Sánchez Rodríguez, para cacharrería en 

la carretera de Extremadura, 5. 
D. Antonio Ceballos, para depósito de tintas "Alfa". 

D. Germán Gómez Sánchez, para carnicería y salchi-, 

chería en el Mercado de Santo Domingo, cajón núme­

ros 11 y 12. 
D. Helenio Herrera Gavilán, para perfumería en la 

calle de Alcalá, 153. 
Doña Luisa Mora Fernández, para fábrica de géneros 

de punto en la plaza del Duque de Alba, 2. 

D. Luis Villarrubia Benedicto, para carnicería (tabla­

jería) en el Mercado de Santo Domingo, cajón núme­

ros 44 y 45. 
Pan Química (S. L.), para exposición y venta por ma­

yor de productos químicos y artículos de física y óptica 

en la plaza de Santa Catalina de los Donados, 2. 

D. Benito Vázquez Bollarizo, para taberna en la calle 

de Cartagena, 133, 
D. Filemón Sánchez Andrés, para peluquería de seño­

ras en la calle de Jorge Juan, 157. 
D. Jesús Sáiz Vadillo, para carnicería y salchichería en 

el Mercado de Maravillas, cajón números 19 y 20. 

D. Pablo García Arcicóllar, para fábrica de calzado or­

dinario en la calle de los' Pinos Alta, 48. 
Doña Juana García de Casielles, para mercería y per­

fumería en la calle de los Reyes, 8. 
D. Clemente Sánchez Heredia, para espartería en la 

calle de López de Hoyos, 82. 
Saneamientos y Derivados Derisán (S. L.), para venta 

de material para la salubridad y la higiene en la calle de 

Lagasca, 102. 
Doña María Sanz Fuidio, para cambio de novelas en 

la calle de la Independencia, 3. 
Doña María Bernaldo de Quirós, para cacharrería y 

biblioteca circulante en la calle de Jesús y María, 21. 

D.' Eugenio Gil Blanco, para venta de calzado ordina­

rio en la calle de Don Ramón de la Cruz, 104. 

D. Julio González Martínez, para academia con varios 

profesores en la calle de Bárbara de Braganza, 2. 

Doña María Sánchez Colomina, para venta de téjidos 

en el paseo de las Delicias, 78. 
Doña Angeles Rodríguez Martín, para chocolatería en 

la calle de la Abada, 11. 
Siac (S. L.), para depósito cerrado de material de ca­

lefacción en la calle de las Conchas, S. 
. D. Tomás Reyes Senén, para ferretería en la calle de 

los Mártires Concepcionistas, 7. 
Sánchez Rodríguez (S. L.), para camisería por mayor 

en la calle de Postas, 16. 
D. Teodosio Barroso del Puerto, para taller de cons­

trucción de aparatos de radio en la calle de Lavapiés, 45. 

D. Ramón Larrumbe Zabalegui, para almacén de mate­

riales de construcción en la calle de López de Hoyos, 146. 

D. Julián Barroso del Puerto, para venta de aparatos 
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eléctricos de alumbrado calefacción, ampliación de almo­
neda y taller de constr~cción de aparatos de radio en la 
calle de Lavapiés, 45. 

D. Mariano Cumplido Trillo, para venta de carnes y 
embutidos en el Mercado de Maravillas, cajón número 316. 

D. Nicolás Ibáñez Martínez, para mercería y cacharre­
ría en la calle de López de Hoyos, 100. 

D. Eduardo Doctor Navarro, para despacho de reca-
dero en la calle de Quiñones, 19. . , 

D. Justo Domínguez García, para venta de blsutena 
fina en la calle Mayor, 1l. 

Magraner (S. A), para oficina de importación y expor­
tación en la calle de Modesto Lafuente, 32. 

Doña Herminia Allanegri Santos, para librería en el 
Postigo de San Martín, 2. 

D . . Basilio Blanes Pérez, para venta de pescados y esca­
beches en la calle de Narváez, 72. 

D. Enrique Calvo, para fábrica de artículos de piel en 
la p1aza de los Mostenses, 1. 

D. Felipe Jiménez Asenjo, para despacho de leche en 
la calle de María de Guzmán, 36. 

Constructora Pax (S. A.), para domicilio provisional 
en la calle de Velázquez, 98. 

Polirradio Española (S. A), para domicilio social en 
la calle del Dodor Castelo, 43. 

D. Agapito Pordán Perelló, para venta de calzado en 
la calle del General Alvarez de Castro, l. 

D. Eduardo Sánchez del Río, para taller de ebanista, 
sillero y tapicero en la calle de José Caballero ~alacios, .12. 

D. Rafael Seara González, para venta de teja y ladnllo 
en la calle de Navarro Amandi, 13 (Ciudad Lineal). 

D. Julio Sánchez Rodríguez, para venta de balanzas 
y básculas en la calle de Luisa Fernanda, 3. 

Doña Petra Jiménez Antilano, para carnicería y tabla­
jería en el Mercado de Antón Martín, cajón número 36. 

Financiera de Industrias Químicas (S. A), para venta 
de productos químicos en la calle de los Mártires Concep­
cionistas, 13. 

Sociedad Española de Aprovechamientos y Suministros 
Industriales, para venta de hierros por mayor en la calle 
de Monteleón, 41. 

Doña María San Emeterio Goño, para cacharrería y 
venta de frutos secos en la calle del Mesón de Paredes, 44. 

D. Joaquín García Vela, para venta de vinos sin copeo 
eh la calle de Malasaña, 30. 

D. Roque Vidal Sierra, para venta de chatarra en la 
calle de Mira el Sol, 20. 

D. Prudencio Jiménez Uriel, para peluquería de seño­
ras con dos sillones en la calle del Aguila, 17. 

D. Rafael Aguilar Merino, para cacharrería en la calle 
de Castilla, SO. 

Consejo Superior de Investigaciones -Científicas, para 
oficina editorial en la calle del Duque de Medinaceli, 4. 

D. Juan Gutiérrez Jiménez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Bravo Murillo, 384. 

Doña Celestina Gálvez Ugena, para academia de baile 
en la calle del Amparo, 62. 

D. Valentín Rábago García, para depósito cerrado de 
comestibles del establecimiento principal (Segovia, 29), en 
el mismo domicilio. 

. D. Bartolomé Trueba Maza, para despacho de leche 
en el camino viejo de Leganés, 39. 

D. José Esteban Bort Fernández, para despacho de 
leche en la calle de Luis Cabrera, 15 y 17. 

D. Pedro Nicolás Dávila, para taberna en la calle de 
Bruno García, 8 y 10 (Carabanchel). 

Monte~a (S. A), para depósito cerrado de materiales 
de calefacción en el pasaje de Vallehermoso, 7. 

Madrid, 26 de febrero de 1951.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Secretaría 

Fechas Objeto de las subastas y concursos I 

SUBASTAS 

27 - 2 - 1951 Prestación del servicio de tracción 
de sangre para el Ramo de Par­
ques y Jardines durante seis años . 
Precio tipo anual, calculado a ra­
zón de 80 y 45 pesetas diarias por 
dos mulas o una mula, respectiva­
mente, con sus conductores (se· 
gunda subasta) ......................... . 

10 - 3··1951 Suministro de carbones de antracita, 
en sus calidades de galleta y cri­
bado, con destino a los diferentes 
Servicios y dependencias munici­
pales para el uso de calefacción y 

cocinas durante un año. - Precio 
tipo anual calculado .............. . 

CONCURSOS 

20 - 3 - 1951 Explotación durante quince años del 
quiosco existente en la plaza de 
Santa Bárbara para la venta de 
periódicos y revistas. - Plazo de 
admisión de proposiciones: un mes, 
a partir de la publicación del pre­
sente anuncio en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, y ter­
minará en la fecha que al margen 
se indica.-Canon anual ............ . 

26 - 3 - 1951 Explotación durante quince años del 
quiosco destinado a la venta de 
periódicos sito en la glorieta de 
Cuatro Caminos-avenida de la Rei-
na Victoria. - Plazo de admisión 
de proposiciones: un mes, a par-
tir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN-
TAMIENTO DE MADRID, y terminará 
en la fecha que al margen se in- . 

Peseta.s 

200.000 

1.950.000 

2.400 

dica.-Canon anual .................... 1.200 
Suministro durante tres años de la 

leche de vacas con destino a la 
Institución Municipal de Puericul­
tura y Maternología. - Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, y termi­
nará en la fecha que al margen se 
indique.-Precio tipo libre ......... . 

CONCURSOS 

• 

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el anterior 
concurso anunciado para contratar el suministro durante tres años 
de la leche de vacas con destino a la Institución Municipal de 
Puericultura y Maternología, la Comisión Municipal Permanente, 
en sesión de 14 del corriente, ha acordado la celebración de un 
nuevo concurso en las mismas condiciones del anterior! excepto 
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en el precio tipo, que será libre, y que figuran insertas en el 

Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la PI'ovincia 

de los días 11 y 10 de noviembre de 1950, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 

Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 

tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, el plazo del nuevo concurso será el de 

veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el 

día siguiente, también hábil, de la publicación del presente anuncio 

en el Boletín Oficial del Estado, procediéndose a l día siguiente, a la 

una de la tarde, en la sala de Remates de la Primera Casa Con­

sistorial, baj o la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, o de 

quien al efecto delegue, a la apertura de los pliegos presentados. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 

adj udicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 24 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en seSlOn 

de 4 de agosto del pasado año, con sanción del Ayuntamiento' 

Pleno en la de 1 de diciembre siguiente, anunciar concurso público 

para contratar la explotación durante quince años del quiosco des­

tinado a la venta de periódicos sito en la glorieta de los Cuatro 

Caminos - avenida de la Reina Victoria, con sujeción a las bases 

aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre de 1941, 

salvo la relativa a la construcción, y por el canon anual de pese­

tas 1.200. 
El correspondiente pliego de condiciones y demás antecedentes 

estarán de manifiesto en el Negociado de Subastas de esta Secre­

taría, de diez de la mañana a una de la tarde, todos los días 

laborables, durante el plazo de un mes, a partir de la publicación 

del presente anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 

pudiendo presentarse las solicitudes con los documentos exigidos 

en el indicado plazo de un mes, y durante las horas oficiales, en 

dicho Negociado de Subastas. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 

adj udicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 24 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acnerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva el! la sesión 

celebrada el día 2 de febrero de 1951 

Acceder a la solicitud de un jubilado de concesión de anticipo 

,de 2.000 pesetas. 

Que una vez fOI-muladas las cuentas de la Caja de Anticipos, 

pasen a informe del señor Contador, con el ruego de urgencia, 

para cumplimentar lo dispuesto por la Superioridad respecto a su 

envío al Ministerio de Trabajo. 

Conceder a doña Teresa Ramírez García, viuda de D. José Ro­

dríguez Moreno, Maestro municipal jubilado, la pensión vitalicia 

,de primera clase, importante 6.391,78 .pesetas anuales. 

Conceder a doña Patrocinio Robles Muñoz, viuda de D. Lorenzo 

Pi choto Lillo, Profesor de la Banda Municipal jubilado, la pensión 

vitalicia de primera clase, iinportante 5.~80 pesetas anuales. 

Conceder a doña Laura Marcelina Gloria Astorga Leira, huer­

fana del Macero jubilado D. Marcelino Astorga Rojas, la pensión 

vitalicia de primera clase, importante 2.800 pesetas anuales. 

Conceder a doña Mercedes Chiarri Jiménez, viuda de D. Ramón 

Alvarez Torres, Médico, la pensión vitalicia de segunda clase, im­

portante 6.471,80 pesetas anuales. 

Conceder a doña Presentación Morales González, viuda de don 

José Belén Cedrón, funcionario técnicoadministrativo del Ensanche, 

jubilado, la pensión vitalicia de tercera clase, importante 2.875 pe­

:setas anuales. 

Que por fallecimiento, en 26 de octubre del pasado año, de 

doña María del Castillo Díez, la pensión vitalicia, importante pese­

tas 1.064,58 anuales, que percibía en concepto de viuda del que fue 

Guardia municipal D. José Masip Pedret, se transmita a favor de la 

huérfana del causante, doña Julia Masip del Castillo, con efectos 

desde el día 27 del indicado mes de octubre, y siguiendo en su 

percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Que por fallecimiento, en 17 de noviembre del pasá'do año, de 

doña Joaquina Jimeno Durán, la pensión vitalicia de 833,30 pesetas 

anuales, que percibía en concepto de viuda del que fué Practicante 

de la Beneficencia Municipal D. Florencio Bel Gerona, se transmita 

a favor de la huérfana del causante, doña Dolores Bel Timeno, 

con efectos desde el día 19 del indicado mes de noviembre, y si­

guiendo en su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Que por fallecimiento, en 16 de noviembre del pasado año, de 

doña Juana San Martín Yoldi, la pensión vitalicia, de 2.666,64 pese­

tas anuales, que percibía en concepto de viuda del que fué Maestro 

nacional D. Ezequiel Solana Ramírez, se transmita a favor de las 

huérfanas del causante, doña María del Pilar, doña Ana Felicidad 

y doña María de las Nieves Solana San Martín, por partes iguales 

y con efectos desde el día 17 de noviembre de 1949, y siguiendo 

en su percibo mientras permanezcan en estado de soltería. 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 

se ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 

emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 

Villa de Madrid de 1914, vengo en disponer: 

Que el día 15 de marzo próximo, a las once de la mañana, bajo 

la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 

señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se verifique 

públicamente en esta Casa Consistorial el 74 sorteo de dicho Em­

préstito para la amortización de 730 obligaciones del mismo. 

A estos efectos, se formarán 2.762 bolas o series de 10 obliga­

ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­

mina con el de la serie, agregando un cero. Se extraerán 73 bolas, 

de las que 72 amortizan 720 obligaciones, a razón de diez por bola. 

Las 10 que faltan para completar las 730 objeto de amortización 

serán: cuatro, las números 5.787 a 90, procedentes de la serie in­

completa número 579, y las seis que faltan se tomarán de la última 

bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 

el que vence en 1 de abril próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta, que quedará unida 

al expediente incoado por Secretaría. 

Las 2.762 bolas o series de diez obligaciones que entran en 

suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­

cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el sorteo ante­

rior de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a las 

que haya correspondido la amortización, las cuales se publicarán 

en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 26 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEjO. 

* * * 

En cumplinúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo y don 

Bernardino Antoñanzas Por res y Valdés Sánchez proyectan ins­

talar un electromotor de 38 caballos de fuerza y un alternador de 

30 kilovatios en la casa número 4 de la calle de Villanueva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 

presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio de Lama 
proyecta instalar un electromotor de 24 caballos de fuerza y un alter­
nado·r de 20 kilovatios en la casa número 46 de la calle de Nicolás 
Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santos Camaño 
Mañas proyecta establecer un despacho de especulación de pieles 
sin curtir y secaderos en la casa número 21 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VlIIa de Madrid, se anuncia al público que Molinero (Socie­
dad anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 3 de la calle del Marqués de Valdeiglesias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rufino Alonso 
Alonso proyecta instalar una sierra de cinta con un electromotor 
de tres caballos de fuerza en la casa número 18 de la calle de 
Pechuán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

-de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio García 
Morales proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
y un alternador de 1,40 kilovatios en la casa número 10 de la calle 
de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencía, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Obdulia 
Carrero Sánchez proyecta establecer una imprenta con una máquina 
plana e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, como 
ampliación, en la casa número 18 de la calle de la Paloma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de · 
publicación del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

• * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Durán 
Salazar proyecta establecer una fábrica de morcillas con una cal­
dera abierta e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 22 de la calle de Rodas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a ló dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el hotel Asturias 
(Sociedad limitada) proyecta instalar seis electromotores con fuerza 
total de 11,10 caballos, una cámara frigorífica, una cafetera de pre­
sión y dos calderas para agua en la casa número 11 de la carrera 
de San Jerónimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 21 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca números 1 y 3 de la calle de Antonio Pérez, 
con vuelta a la de Recaredo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de febrero de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

• * • 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 50 de la avenida 
del Generalísimo (Puente de Vallecas), se pone en general cono­
cimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada petición pueda alegar ante este Ayun­
tamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposi­
ción del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 24 de febrero de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 2 de marzo de 1951 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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